
  

  

Pedro Carbo, Julio 5 del 2017 

Señor 
CARLOS JULIO ACOSTA SANCHEZ 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía GUITRAN S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo 
para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de tres años. 

Según los estatutos sociales a usted le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

GUITRAN S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario Ab. 

Marcos Díaz Casquete el 11 de julio de 1.991 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 23 de julio del mismo año. Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón Guayaquil Ab. Cesáreo Condo Chiriboga el 19 de 
Noviembre de 1999, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pedro Carbo 
el 9 de febrero del 2.000 cambió su domicilio de Guayaquil a Pedro Carbo y reformó 
su estatuto social. Reformó sus estatutos sociales mediante escritura pública 

otorgada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Dr. Marcos Diaz 
Casquete el 17 de junio del 2.008, inscrita en el Registro de la Propiedad de Pedro 

Carbo el 1 de Septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

DR. ERNESTO VERNAZA TRUJILLO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía GUITRAN S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Pedro Carbo, Julio 5 del 2017 

A - 

CARLOS JULIO ACOSTA SANCHEZ 

Cedula de Ciudadanía: 091043909-0 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) tolocopia(s) que antecede(n) es (son) 

       

   

   

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 nume 

igual(es) al(los) documento(s) originál(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibida, en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) sydevuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad desu contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certifidado(s) es de responsabilidad 
1 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). | ¿ 

    GUAYAQUIL, a 26 DE JULIQ DEL 2017, (10:29).     
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MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO _. USD: 
Acuerdo 14172 Registro Oficial 790, Julio 19 de 1984 e A DEZ > 

  

  

SERDEL 6 

IR Zi 132290 

    PEDRO CARBO, certifica que en esta fecha, dieciocho A 1 

mil  diecisiete.- Queda inscrito el acto O  comtkaWw de 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, del Señor ACOSTA SANCHEZ 
CARLOS JULIO, DE LA COMPAÑÍA GUITRAN S.A., de fojas 266 a 271 
bajo el N” 21 del Registro Mercantil - Rubro Industriales, y queda 

anotada mediante el N” 31 del Repertorio.- EL REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD. 

   

   
Ab: Sañdy Villgbrésés Cando. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL (E) DEL CANTON PEDRO CARBO. | 
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